
Señor  
Juez Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 
E.   S.   D. 
 
 
Referencia:   Proceso de pertenencia 
Radicación:   0875841890003-2021-00432-00 
Demandante:  MANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ OROZCO 
Demandado:  TITO ISAAC GUERRERO BUSTAMANTE 
 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
 
VICTOR HUGO BONETT PEREZ, mayor de edad, abogado titulado e inscrito, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.594.201 de Pivijay 

(Magdalena), portador de la tarjeta profesional No. 80356 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la parte demandada 

en el proceso genitor, y ahora demandante en reconvención, según poder 

anexo, señor TITO ISAAC GUERRERO BUSTAMANTE, mayor de edad, 

domiciliado en Barranquilla (Atlántico), identificado con cédula de ciudanía 

No. 72.149.259 de Barranquilla, me permito presentar DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN en contra del demandado MANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ 

OROZCO, mayor de edad, con domicilio en Soledad, Atlántico, con el fin de 

formular DEMANDA ORDINARIA REIVINDICATORIA del bien inmueble ubicado 

en la calle 55A No. 45A – 86 barrio los laureles segunda etapa de Soledad, 

identificado con matrícula inmobiliaria No.  041-53424 de la oficina de 

registros de instrumentos públicos de Soledad.  

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Que pertenece en dominio pleno y absoluto al señor TITO ISAAC 

GUERRERO BUSTAMANTE el siguiente bien inmueble: una vivienda ubicada 

en la calle 55A No. 45A – 86 barrio los laureles segunda etapa de Soledad, 

identificado con matrícula inmobiliaria No.  041-53424 de la oficina de 

registros de instrumentos públicos de Soledad, cuyas medidas y linderos son 



las siguientes: lote 5 manzana uno situado en la banda oriental de la calle 

37B1 entre la carrera 1A2 y predios de Marquez y otros que mide: por el 

norte, 12.00 metros, por el sur, 12.00 metros, por el este, 6 metros y por el 

oeste, 6.00 metros. Los linderos se encuentran en la escritura # 557 de marzo 

12/86 notaría 2 B/quilla (artículo 11 del decreto ley 1711 de julio 6/84) sobre 

dicho lote se construyó una casa según consta en la esc. # 925 de marzo 

29/88 Not 2 de B/quilla. 

 

SEGUNDA: Que como consecuencia de la anterior declaración se condene al 

demandado a restituir una vez ejecutoriada esta sentencia en favor del 

demandante el inmueble mencionado. 

 

TERCERA: Que el demandado deberá pagar al demandante, una vez 

ejecutoriada esta sentencia, el valor de lo frutos naturales y civiles del 

inmueble. No solo los percibidos, sino también los que el dueño hubiese 

podido percibir con mediana inteligencia y cuidado de acuerdo a justa 

tasación efectuada por peritos desde el mismo momento de iniciada la 

posesión por tratarse el demandado de un poseedor de mala fe hasta el 

momento de la entrega del inmueble, al igual que el reconocimiento del 

precio del costo de las reparaciones que hubiere sufrido el demandante por 

culpa del poseedor. 

 

CUARTA: Que el demandante no está obligado por ser el poseedor de mala fe 

a indemnizar las expensas necesarias referidas en el artículo 965 del código 

civil. 

 

QUINTA: Que en la restitución del bien inmueble en mención deben 

comprenderse las cosas que hacen parte de este. 

 

SEXTA: Que se ordene la cancelación de cualquier gravamen que pese sobre 

el inmueble objeto de la reivindicación. 

 



SÉPTIMA: Que esta sentencia se inscriba en el folio de matrícula inmobiliaria 

de la oficina de registro de instrumentos públicos de Soledad.   

 

HECHOS 

 

1. Por medio de escritura pública No. 1529 del 27 de agosto de 2020 de la 

notaría segunda de Soledad, el señor Tito Isaac Guerreo Bustamante 

adquirió el siguiente bien inmueble: una vivienda ubicada en la calle 

55A No. 45A – 86 barrio los laureles segunda etapa de Soledad, 

identificado con matrícula inmobiliaria No.  041-53424 de la oficina de 

registros de instrumentos públicos de Soledad, cuyas medidas y 

linderos son las siguientes: lote 5 manzana uno situado en la banda 

oriental de la calle 37B1 entre la carrera 1A2 y predios de Marquez y 

otros que mide: por el norte, 12.00 metros, por el sur, 12.00 metros, 

por el este, 6 metros y por el oeste, 6.00 metros. Los linderos se 

encuentran en la escritura # 557 de marzo 12/86 notaría 2 B/quilla 

(artículo 11 del decreto ley 1711 de julio 6/84) sobre dicho lote se 

construyó una casa según consta en la esc. # 925 de marzo 29/88 Not 2 

de B/quilla. 

 

2. Entre los linderos del inmueble objeto de esta demanda y que se 

relacionan en el hecho primero se guarda perfecta identidad. 

 

3. Mi representado no ha enajenado ni prometido en venta el inmueble 

relacionado, y por lo tanto se encuentra vigente el registro de su título 

inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de Soledad. 

 

4. El señor Tito Isaac Guerrero Bustamante se encuentra privado de la 

posesión material del inmueble, puesto que dicha posesión la tiene en 

la actualidad el señor MANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ OROZCO, 

persona que entró en posesión mediante circunstancias violentas, 

aprovechando que el inmueble se encontraba solo desde el día 9 de 

septiembre de 2020 y hasta la fecha se ha negado a restituir dicho 



inmueble, a pesar de ser requerido por mi mandante, negándole su 

ingreso. 

 

5. El señor MANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ OROZCO comenzó a poseer el 

inmueble el día 9 de septiembre de 2020, repuntándose públicamente 

la calidad de dueño del inmueble sin serlo, pues como se dijo 

anteriormente su posesión se derivó de actos violentos. 

 

6. El señor MANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ OROZCO es el actual poseedor 

del inmueble que mi mandante pretende reivindicar. Afirmo que el 

señor MANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ OROZCO es un poseedor de mala 

fe para lo que tiene que ver con los efectos de las prestaciones a que 

haya lugar. 

 

7. El señor MANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ OROZCO está en incapacidad 

legal para ganar por prescripción el dominio del inmueble referido en 

esta demanda. 

 

8. El señor Tito Guerrero Bustamante me ha otorgado poder especial 

para ejercer la acción que invoco.  

 

REGISTRO DE LA DEMANDA 

 

Solicito al despacho ordenar la inscripción de la presente demanda en el folio 

de la matrícula inmobiliaria de la oficina de registro de instrumentos públicos 

de Soledad. 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 666, 669, 673, 946, 949, 

950, 952, 957, 959 a 966 a 969 del código civil y demás normas concordantes.   

 

 



PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES:  

 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 

 

Copia de la escritura pública No. 1529 del 27 de agosto de 2020 de la notaría 

segunda de Soledad. 

 

Certificado de tradición. 

 

TESTIMONIALES:  

 

Solicito a su señoría se sirva oír en declaración a las siguientes personas, a fin 
de constatar lo aquí aseverado en la demanda. 
 
Luz Marina Gómez Zuluaga, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
32.634.888 de Barranquilla, celular 3005448764, correo electrónico: 
marinagomezsuluaga@gmail.com, residente en la calle 55A No. 45A – 68 
barrio los laureles segunda etapa de Soledad. 
 
Julio Antonio Barrios Cuadrado, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
8.664.232 de Barranquilla, correo electrónico: barriojulio113@gmail.com, 
residente en la calle 55B No. 45A – 63 barrio los laureles segunda etapa de 
Soledad. 
 
Marubeny Patricia Orozco Rodríguez, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 22.460.926 de Barranquilla, celular 3008239936, correo electrónico: 
mpatricia1430@gmail.com, residente en la carrera 48A No. 65F – 27 edificio 
prado de san ángel, apartamento 805 de la ciudad de Medellín. 
 
Amparo Rodríguez Orozco, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
22.385.055 de Barranquilla, celular 3012787482, correo electrónico: 
mpatricia1430@gmail.com, residente en la carrera 48A No. 65F – 27 edificio 
prado de san ángel, apartamento 805 de la ciudad de Medellín. 
 



 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito se sirva citar a audiencia en fecha y 

hora determinada al demandado en reconvención MANUEL DE JESÚS 

RODRÍGUEZ OROZCO, a fin de interrogarle sobre los hechos que 

establecieron esta demanda. 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL. 

 

Solicito a su despacho decretar una inspección judicial sobre el inmueble 

materia de la reivindicación, si es el caso mediante intervención de peritos 

con el objeto de constatar la identificación del inmueble, la posesión material 

por parte del demandado y el estado de conservación actual del mismo.  

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Es usted competente para conocer de esta reconvención en razón de 

conocimiento del proceso genitor.  

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar los documentos aducidos como pruebas, poder a mi 

favor y copia de la demanda para el traslado y archivo. 

 

NOTIFICACIONES y CORREOS ELECTRONICOS 

 

Mi mandante recibe notificaciones en la calle 45 No. 33 – 90 casa 7 conjunto 

residencial murillo plaza de Barranquilla, Atlántico y en el correo electrónico 

titoguerrero1967@hotmail.es y celular 3106376992. 

 

El demandado en reconvención MANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ OROZCO en 

la calle 55A No. 45A-86 del barrio los laureles segunda etapa de Soledad. 

Correo electrónico: manueldejesusrodriguezorozco@gmail.com  

 



El suscrito las recibirá en la secretaría del Juzgado o en mi oficina ubicada en 
la calle 70B No. 39 – 178 apartamento 1D de la ciudad de Barranquilla. 
Correo electrónico: victorhbonett@outlook.com  
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
___________________________ 
VICTOR HUGO BONETT PEREZ  
C.C. No. 7.594.201 de Pivijay (Magdalena)  
T.P. No. 80356 del C. S. de la J. 
 



  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  



  



  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  



  

  

  



  

  

  



  

  



  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

  

 



 














